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0D | SUPERINTENDENCIA
| DE COMPAÑÍAS-

RESOLUCIÓNNo. SC.1).DICPTE.Q10.002918

Dr. Marcelo Icaza Ponce
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE

| CONSIDERANDO:
1

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo
Cuarto del cantón Quito, el 7 de Junlo de 2010, que contiene el aumento decapital
suscrito; fijación de nuevo capital autorizado y reforma de estatutos de GLOBAL
CROSSING COMUNICACIONES ECUADORS.A.;.

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante memorando No, 2225 de 16 de julio de 2010 y la Dirección de
Inspección mediante memorando No. 0509 de 14 de jullo de 2010, han emitido
informes favorables para su aprobación; y,,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.
SC.IAF.DRH.G.2010.0313 de 12 de julio de 2010;
l

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: El aumento de capital suscrito de USD
2'422.617,00 a USD 5'004.583,00; la fijación de nuevo capital autorizado; y, la
reforma de estatutos de ¡GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADORS,A., en
los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en
el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Vigésimp Cuarto y Vigésimo
Octavo del cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la
presente Resolución; y, slenten en las coplas las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del cantón Quito,
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margendela
constitución; y, siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en
este artículo.

Cumplido lo anterlor, remítase a este Despacho copla certificada de la escritura
pública.    

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada/én el Distrito Metropolitano de Quito, 16
de jullo de 2010
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Con osta fecha queda HSCRITA la
santo Resolucion, bajo el No.IES

" debREGISTRO MERCANTIL, Tomo ...._J4L
so dá así cumplimiento a lo dispuesto enla
ralsma, de conformidad a lo establecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosto dé1975,
publicado en el Registro Oficial 678 del 29
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NOTARIA
VIGESIMA CUARTA
QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del Doctor Milton Carrera

Proaño con matrícula número cinco mil seiscientos treinta y cuatro, del

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (12) fojas útiles,

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, de la copia certificada de el Aumento

de Capital Suscrito y Autorizado de GLOBAL  CROSSING

COMUNICACIONES ECUADORS.A., en Quito a, doce de agosto del dos

mil  diez.- EL DOCTOR (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN

VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON

QUITO.-

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, doce de agosto

del dos mil diez.-

C.8.

/ bin.
Da. Sebastidn Valdivieso Cueva

NOTARIO VIGESIMO daca
QUITO

 


